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Estudio, informe o consulta previo de cuantos asuntos se sometan a la 
decisión del Pleno y de la Junta de Gobierno Local cuando ésta actúe con 
competencias delegadas por el Pleno, salvo cuando hayan de adoptarse 
acuerdos declarados urgentes, y con la única excepción de cuantos 
asuntos sean competencia de la Comisión Informativa de Obras, Servicios, 
Urbanismo, Medio Ambiente y Agua, en cuyo caso se someterán a esta 
última. 

 
Igualmente conocerá de aquellos asuntos que no sean de competencia 

del Pleno por expresa decisión del Alcalde o de la Junta de Gobierno Local, 
en este último caso cuando los asuntos a dictaminar versen sobre materias 
relacionadas con el área de Hacienda, Contratación y/o Régimen Interior. 

 
Asimismo, le corresponde el seguimiento de la gestión del Alcalde, la 

Junta de Gobierno Local y de los Concejales que ostenten delegaciones 
relacionadas con las áreas de Hacienda, Contratación y Régimen Interior, 
sin perjuicio de la competencia de control que corresponde al Pleno. 

 
Cuando se trate de emitir el informe a que alude el artículo 116 de la 

Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, autorizar, conforme a la 
previsión contenida en el artículo 127.3 del ROF, a la Comisión Informativa 
de Hacienda, Contratación y Régimen Interior para que actúe como 
Comisión Especial de Cuentas. 

 
Celebrarán sesión ordinaria bimensual, en los días y horas que 

establezca el Alcalde o Presidente de la Comisión, y con antelación 
suficiente para emitir dictamen en los asuntos que hayan de ser tratados en 
el Pleno. 
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